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COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA CON EL OBJETO DE FISCALIZAR 
LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN LA PREVENCIÓN, GESTIÓN Y COMBATE 

DE LOS INCENDIOS FORESTALES QUE HAN AFECTADO AL PAÍS. (CEI N° 18) 

RURAL 

PERÍODO LEGISLATIVO 2022-2026 

Acta de la sesión ordinaria N° 10 

Lunes 15 de mayo de 2023, de 12:06 a 13:21 horas. 

__________________________________________________________________ 

 

SUMARIO:  
La Comisión continuó con su cometido. Expuso el ex 

Encargado del fuego en la región de la Araucanía, don Claudio 

González. 

 

I.- PRESIDENCIA 

Presidió la sesión el diputado señor Sergio Bobadilla Muñoz. 

 

Actuó como Abogada Secretaria de la Comisión la señora María Teresa Calderón 

Rojas, como abogada ayudante la señora María Soledad Moreno López y como secretaria 

ejecutiva la señora Erica Sanhueza Escalona.  

 

 

II.- ASISTENCIA 

Asistieron María Candelaria Acevedo Sáez (T), Juan Carlos Beltrán Silva (T), 

Sergio Bobadilla Muñoz, Ana María Bravo Castro (T), Andrés Jouannet Valderrama (T), Gloria 

Naveillán Arriagada (T), Ericka Ñanco Vásquez (T), Mauricio Ojeda Rebolledo (T), Joanna 

Pérez Olea (T), Jorge Rathgeb Schifferli (T), Clara Sagardia Cabezas (T), Héctor Ulloa 

Aguilera, Flor Weisse Novoa (T). 

 Concurre como invitado el ex Encargado del fuego en la región de la Araucanía, don 

Claudio González. 

 

III.- ACTAS 

 Las actas de las sesiones 6ª y 7ª, se dan por aprobadas, las actas taquigráficas 

de las sesiones 8ª y 9ª, queda a disposición de las señoras y señores diputados. 

 

IV.- CUENTA 

  

No hay. 

 

 

V.- ACUERDOS 

1.- Invitar al Comandante en Jefe de la FACH para que se refiera a la adquisición de kits de 

combate aéreo para aviones. 

 

 

VI.- TEXTO DEL DEBATE, VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 -Los puntos suspensivos entre corchetes corresponden a interrupciones en la 

transmisión telemática. 
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El señor BOBADILLA (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 6ª y 7ª se declaran aprobadas. 

Las actas de las sesiones 8ª y 9ª quedan a disposición de las señoras diputadas y de los 

señores diputados. 

Señora Secretaria, ¿hay Cuenta? 

La señora CALDERÓN, doña María Teresa (Secretaria).- No, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- A la sesión de hoy se encuentran invitados el exdirector 

de la Corporación Nacional Forestal (Conaf), señor José Manuel Rebolledo; el exgerente de 

Incendios de la Corporación Nacional Forestal, señor Osvaldo Vera; el exdirector de la 

Corporación Nacional Forestal de la Región de La Araucanía, señor Julio Figueroa; el director 

del Área de Incendios de la Sociedad Nacional Forestal, señor Héctor Espinoza, y exjefe del 

Departamento de Protección contra Incendios Forestales de la Corporación Nacional Forestal 

(Conaf) de las regiones de La Araucanía y de otras regiones, señor Claudio González. 

Tiene la palabra el señor González, nuestro único invitado presencial, a no ser que un diputado 

pida hacer uso de la palabra en varios. 

Tiene la palabra el diputado Mauricio Ojeda. 

El señor OJEDA (vía telemática).- Señor Presidente, por su intermedio, saludo a todos los 

presentes. 

La verdad es que tengo una preocupación muy grande respecto de una denuncia que nos 

llegó a todos los parlamentarios de la Región de La Araucanía, relacionada con el Parque 

Nacional Tolhuaca. El 17 de marzo, una familia llegó a este parque nacional, que es una 

belleza de la provincia de Malleco, Región de La Araucanía, pero se encontró con particulares 

que estaban cobrando entrada, quienes, según se manifiesta en la denuncia, serían de 

comunidades cercanas o estarían habitando en dependencias del parque nacional. 

Recordar que, en noviembre del año pasado, la directora regional de la Conaf de La Araucanía 

solicitó por escrito, mediante una resolución, que los funcionarios de la Conaf abandonaran 

este parque nacional, situación que fue corregida luego de que, como parlamentarios, 

“pusimos el grito en el cielo” ante el delegado presidencial. Se echó pie atrás, porque lo que le 

corresponde al Estado no es sacar a los funcionarios de la Conaf, sino, más bien, entregar 

garantías, seguridad y protección a un recinto que es de todos los chilenos. 

No obstante, señor Presidente, hoy me encuentro con que nuevamente hay personas que 

están en el parque y esas personas son civiles, son particulares que están cobrando 4.000 

pesos de entrada por persona, lo que a todas luces es una aberración, como lo planteé el fin 

de semana al director nacional de la Conaf y al propio ministro de Agricultura. 

Por último, durante la semana, me llegaron algunas denuncias de funcionarios de la Conaf de 

La Araucanía, en las que se señala que la directora regional se reuniría con comunidades, con 

pancartas alusivas a que este era un parlamentario fascista, racista, etcétera, en horario de 

trabajo, me refiero a la directora regional, y con la chaqueta oficial de la institución. 

Por lo tanto, aquí, a todas luces, como lo venimos diciendo desde hace mucho tiempo y como 

se lo pedí en diciembre pasado al ministro de Agricultura, la directora regional de la Conaf de 

La Araucanía debe renunciar de manera inmediata. No es posible que una persona que está 

incapacitada, sin condiciones y que, además, permite que particulares estén cobrando plata, 

se mantenga en el cargo; no corresponde. 
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Así es que, comienzo así esta sesión porque, en verdad, es impresentable. Lo único que están 

haciendo, como se lo manifesté al director ejecutivo de la Conaf, es poner en aprietos a un 

director nacional, con quien no pienso igual políticamente, pero que tiene todas las condiciones 

para dirigir esta institución y con una gran cantidad de responsabilidades, como evitar 

incendios. 

Entonces, por su intermedio, señor Presidente, al ministro de Agricultura, sé que va a 

escuchar, pídale la renuncia a la directora regional de la Conaf de La Araucanía. No tiene 

ningún sentido, no tiene las condiciones y, además, usted está poniendo en jaque a todo un 

equipo y a toda una institución, por una porfía. ¿Por qué? Por un pago o por un favor político 

a una persona que no tiene las condiciones. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Diputado, el ministro de Agricultura no está citado a esta 

sesión, pero sí lo tenemos considerado para sesiones futuras, momento en que usted podrá 

hacerle directamente sus planteamientos. 

Por no ser parte del mandato de la comisión, solo podemos tomar nota, porque no podemos 

ejercer ninguna acción relativa al tema planteado. Sin embargo, le sugiero que esta misma 

petición la haga a través de la Comisión de Agricultura o de la Secretaría de la Cámara, para 

que el ministro de Agricultura dé respuesta oportuna a sus requerimientos. 

El señor OJEDA (vía telemática).- El material puede ser despachado al ministro para que 

escuche lo planteado. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Antes de continuar, quiero hacer presente lo siguiente: 

tenemos conectados telemáticamente a las diputadas María Candelaria Acevedo, Ana María 

Bravo, Gloria Naveillan y Clara Sagardía, y a los diputados Juan Carlos Beltrán, Mauricio Ojeda 

y Jorge Rathgeb. Además, presencialmente se encuentran el diputado Héctor Ulloa y quien 

les habla. 

Por lo tanto, tenemos una participación bastante nutrida en nuestra comisión para escuchar a 

los invitados. 

Tiene la palabra la diputada Sagardia. 

La señora SAGARDIA, doña Clara (vía telemática).- Señor Presidente, para la sesión del 

viernes 19 de mayo, en Santa Juana y Nacimiento, si continúa en pie, ¿fueron invitados los 

delegados presidenciales del Biobío, Arauco y Concepción? Si no es así, me gustaría que 

fueran invitados. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Diputada, para ese día solo tenemos invitada a la 

delegada regional. 

La señora SAGARDIA, doña Clara (vía telemática).- […] porque cada uno en su sector ha 

trabajado en terreno, tanto el delegado Humberto Toro como la delegada Paulina Purrán; pero 

si es por falta de tiempo, está bien. Es que el día viernes la delegada Dresdner me dijo que 

aún no le llegaba la invitación. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Diputada, la Secretaría me ha confirmado que la 

invitación ya fue enviada, de manera que la delegada presidencial va a tener un espacio para 

exponer. 
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Asimismo, inicialmente habíamos intentado invitar a los tres gobernadores regionales, pero 

por una cuestión de tiempo van a asistir presencialmente y de manera conjunta en una fecha 

que determinaremos con la Secretaría. 

Tiene la palabra la diputada Naveillan. 

La señora NAVEILLAN, doña Gloria (vía telemática).- Señor Presidente, en primer lugar, 

ratifico lo dicho por el diputado Mauricio Ojeda y agrego que esas personas están haciendo 

uso de dependencias de la Conaf. No tengo idea si la directora de la Conaf los autorizó, pero 

ellos están haciendo uso de esas dependencias, con sus familias, como si fuera su casa 

habitación, lo que me parece tremendamente irregular. 

En cuanto a la visita, le hice llegar a la Secretaría los nombres y teléfonos de las personas que 

me interesa que estén en Lumaco el sábado 20 de mayo; me refiero al lonco Aniceto Norín, a 

César Covili y a un par de nombres más. 

Asimismo, hice llegar un listado de preguntas para que la directora de la Conaf de La 

Araucanía las tenga con anticipación y pueda preparar sus respuestas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Sí, diputada, me llegaron sus preguntas. Se las haremos 

llegar formalmente a través de la Secretaría. 

Además, vamos a considerar a las dos personas que usted está sugiriendo para que sean 

invitadas ese día. 

Tiene la palabra el diputado Juan Carlos Beltrán. 

El señor BELTRÁN (vía telemática).- Señor Presidente, don Julio Figueroa, ex director 

regional de la Conaf de La Araucanía, me pidió, de manera especial, que le hiciera llegar las 

excusas a usted y a toda la comisión, pues tuvo un inconveniente de salud. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Muy bien, acogemos sus excusas. Veremos si lo 

invitamos para una próxima sesión. 

En el Orden del Día, damos la bienvenida al exjefe del Departamento de Protección contra 

Incendios Forestales de la Región de La Araucanía, señor Claudio González, a quien le 

pedimos que haga una reseña de su currículum. Tenemos entendido que tiene una vasta 

experiencia en la materia que investigamos. 

Tiene la palabra, don Claudio. 

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe del Departamento de Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, por su intermedio, muy 

buenas tardes a todos los presentes, saludo a cada uno de ustedes. 

Como usted dijo, me llamo Claudio González, soy funcionario de la Corporación Nacional 

Forestal desde que comencé mi práctica profesional, en 1990, en Concepción, 

específicamente en el Departamento de Incendios Forestales de la época. Ahí desarrollé 

labores durante un par de años y después ingresé a la corporación en 1995. 

Desde esa época, he trabajado en distintas áreas de la corporación y asumido roles de mando 

en el Departamento de Protección Contra Incendios Forestales desde el 2005 o 2006, 

aproximadamente. Fui encargado de ese departamento en la Región de O´Higgins por varios 
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años y, luego, mandatado para hacerme cargo como jefe del mismo departamento en la 

Región de La Araucanía, entre el 2014 y el 2018. 

Posterior a eso, me solicitaron hacerme cargo de la Gerencia de Protección Contra Incendios 

Forestales a nivel nacional, cargo en el cual duré poco tiempo, porque por problemas 

personales y familiares debí regresar a mi región natal, la Región del Maule. Desde esos días 

he trabajado en incendios hasta mayo de 2022.  

Actualmente, soy parte del equipo de asistencia y combate de incendios forestales a nivel 

nacional, que es un equipo dirigido desde la gerencia, y cuando se requieren los servicios 

profesionales en incendios de magnitud, nos hacemos cargo, al igual como lo hice en el mes 

de febrero, cuando se produjeron los incendios en Concepción, específicamente en Hualqui y 

Santa Juana, donde estuve trabajando como jefe de incendios. 

En términos concretos, eso es lo que les puedo contar. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor González, agradecemos su disposición para 

compartir su visión en materia de incendios durante la época estival. 

Informo que también se encuentran presentes de forma telemática la diputada Ericka Ñanco y 

el diputado Jouannet. 

Entonces, como ya señalé, aunque en forma telemática, esta sesión tiene alta participación 

por parte de sus diputados y diputadas. Muchos de ellos se están trasladando desde sus 

regiones hasta Valparaíso y, por eso, están conectados por esta vía. A través de este sistema, 

pueden participar y ver la exposición que hará, en forma presencial, nuestro invitado señor 

Claudio González, quién tiene una vasta experiencia en el tema del combate de incendios. 

Entrando en materia, señor González, ¿cuál es su visión general respecto de lo que ocurrió 

durante este verano?  

Tiene la palabra. 

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe Departamento Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, actualmente no formo 

parte del sistema de protección como tal. Como señalé, desde mayo de 2022 estoy fuera del 

tema de incendios cumpliendo otras funciones relacionadas, básicamente, con áreas silvestres 

protegidas. Sin embargo, ahora formo parte de un equipo que tiene carácter nacional, 

conformado por profesionales con vasta experiencia para hacerse cargo de incendios de gran 

magnitud. En virtud de eso, siempre nos estamos informando de lo que está ocurriendo en 

diferentes situaciones. 

Lo que sucedió este verano, en materia de incendios forestales, viene ocurriendo desde el 

verano de 2017, que fue una época de inflexión para la corporación. En ese momento tuvimos 

un incendio de gran magnitud y mucha ocurrencia de estos en tres regiones del país, lo que 

estresó bastante al sistema de respuesta con que contábamos. En ese instante, ya como 

experiencia para los departamentos regionales, se comenzó a trabajar en fortalecer la 

capacidad de respuesta, tanto desde el punto de vista aéreo como terrestre. 

Lo que sucedió el verano recién pasado se viene presentando desde hace seis u ocho años, 

aunque tal vez no era tan visible antiguamente. Sin embargo, los pronósticos y proyecciones 

de los sistemas meteorológicos dieron cuenta de que íbamos a tener una situación compleja 

respecto del tema de incendios forestales. Por eso, se fortalecieron de manera ostensible los 

sistemas de la corporación y de las empresas, en cuanto a recargar la respuesta aérea con 

aeronaves de distinto tipo y capacidades y conformar brigadas, manteniéndolas en el tiempo. 
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Todos fueron testigos de que este fin de semana tuvimos un incendio en esa región y por eso 

hay unidades que todavía están operativas para dar respuesta a esas necesidades. Si bien 

son incendios de mucha menor magnitud y complejidad que los del verano, de todas maneras, 

se encuentran operativas. De todas formas, esa era una situación previsible. 

En general, esa es mi visión respecto de lo que está ocurriendo en materia de incendios 

forestales. Esta situación va a continuar, dadas las condiciones que se están generando en el 

ambiente respecto de alta temperatura, baja humedad relativa, períodos prolongados de 

sequía y olas de calor importantes. 

Antiguamente trabajábamos con una o dos olas de calor en la temporada, pero en la actualidad 

no es así. Además, se han intensificado los incendios por condiciones naturales. En el pasado 

teníamos uno o dos incendios durante la temporada, si es que había incendios por causa de 

rayos en la alta cordillera. Esos son de larga duración, de difícil acceso y, de un tiempo a esta 

parte, se han venido presentando con mayor frecuencia. 

Entonces, de alguna manera, el sistema de respuesta se ha ido adecuando a esa condición, 

y en eso vamos a tener que seguir trabajando, preparando personal de respuesta y 

potenciando los mandos medios, que son sumamente importantes y es relevante tener a 

disposición. 

En 2017, cuando tuvimos “la tormenta de fuego”, la conclusión que sacó la corporación era 

que había que aumentar la dotación de brigadas, y lo vamos a hacer.  

Hubo regiones que, durante la temporada, tenía diez o doce brigadas operativas, y con eso 

dábamos respuestas. Sin embargo, de pronto se dijo que debíamos aumentar la cantidad de 

personal en combate y que había que aumentar la cantidad de brigadas. Por eso, pasamos a 

tener veintitrés, veintinueve.  

Es fácil decirlo, pero es muy complejo hacerlo, porque uno de los temas que fue conflicto en 

las primeras temporadas de 2017 y de 2018 fue la disponibilidad de personal de mando medio, 

que son jefes de brigada, preparados y capacitados para dirigir personal. No teníamos eso en 

su minuto. Sin embargo, de alguna manera, eso se ha ido solventando y arreglando en los 

períodos que han pasado, pero en ese minuto se nos presentó un problema de mandos medios 

de brigada. 

Lo que viene a futuro lo veo complejo; vamos a tener que estar preparados con mucha 

antelación respecto de lo que generalmente se realiza.  

Como dije, antiguamente las temporadas iban de noviembre a abril, como mucho, pero ahora 

prácticamente estamos teniendo incendios todo el año y por eso debemos contar con medios 

de respuesta para atender esas emergencias. Tal vez durante el invierno haya que hacerlo 

con menos cantidad, por razones obvias, que son climáticas, pero va a ser necesario tener 

cierto grado de preparación. Lo hemos tenido, porque la corporación cuenta, a nivel regional, 

con personal que trabaja permanentemente en incendios y con ellos se conforma una o dos 

brigadas para el combate, pero, de todos modos, creo que hay que fortalecer de manera 

importante ese aspecto. 

Señor Presidente, eso es cuanto puedo decir, en términos muy generales. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Andrés Jouannet. 

El señor JOUANNET (vía telemática).- Señor Presidente, primero que todo, quiero excusarme 

porque estábamos en un equipo de trabajo transversal que conformamos con el ministro de 

Justicia para estudiar la creación de cárceles, que es otro problema que tenemos. Entonces, 
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aunque me habría gustado estar con Claudio González, a quien conozco e invité, también hay 

que participar en otras instancias. 

Entiendo a Claudio González que, por ser un funcionario de la Conaf, va a tener naturalmente 

un margen para la respuesta y para las opiniones. Sin embargo, quiero señalar que cuando fui 

intendente, Claudio González era el encargado del fuego. En la temporada anterior se nos 

incendiaron más de 40 mil hectáreas en la región y las redujimos a 12 mil. Eso no se produce 

por arte de magia, porque tuvimos menos incendios, pero no muchos menos. De hecho, en 

esa temporada, la del 2015 a 2016, tuvimos más incendios que en esta temporada. En esa 

época tuvimos mil ciento y tantos incendios, y en la actual tuvimos 900. Como dije, eso no se 

produce por arte de magia.  

Yo estuve, al igual que la diputada Naveillan, que seguramente está escuchando, y en esa 

oportunidad ella conoció a Claudio, porque era dirigente gremial. Con ella nos organizamos 

para la respuesta coordinada entre la Conaf, Bomberos, las empresas privadas y, 

naturalmente, los agricultores. Sin embargo, con la experiencia que uno tiene, este año vi que 

la respuesta de la Conaf no fue la misma; no fue ni por cerca la misma.   

A propósito de lo que con mucha fuerza dijo Claudio, en cuanto a que había que prepararse 

con mucho tiempo, yo vi que no estábamos preparados. De hecho, en agosto del año pasado, 

nosotros, la bancada de La Araucanía, le planteamos al gobierno que comenzara a prepararse 

y no obtuvimos ninguna respuesta ni hubo protocolos. 

Dado todo lo que estoy señalando, por eso estoy contando a los miembros de la comisión 

quién es Claudio González.  

Claudio González fue el responsable, justamente, de que en las temporadas que acabo de 

señalar hubiera pocos incendios. Naturalmente, junto con otros actores. Sin embargo, él era 

el señor del fuego, el encargado del fuego de la Región de La Araucanía, él era quien nos 

daba a los políticos las indicaciones técnicas y nosotros, a partir de ahí, podíamos armar una 

agenda y sumar actores. 

Por su intermedio, señor Presidente, Claudio, dado lo que acabo de señalar, primero, no voy 

a preguntar por qué no está en el tema fuego. El problema es que en este país nos damos el 

lujo de no tener a gente con experiencia, trabajo y años, y que debiera estar como director 

nacional del fuego, pero hoy está en otras funciones. Además, considerando los problemas 

que tenemos, él debiera estar a cargo de esta materia, a lo menos en La Araucanía. Por lo 

tanto, dada la experiencia de nuestro invitado, ¿qué hicimos para bajar de 75 por ciento u 80 

por ciento las hectáreas quemadas?  Porque se puede bajar de 46.000 hectáreas a 12.000 

hectáreas. ¿Cómo se puede hacer eso? Esa es la pregunta. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el señor Claudio González. 

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe Departamento Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, agradezco la pregunta 

del diputado Andrés Jouannet.  

A ver, se hicieron varias cosas. Desde el punto de vista de la respuesta, si bien es cierto que 

el plan operativo anual que se nos aprueba desde Santiago y que nosotros, como jefes de 

departamento, enviamos la propuesta, la discutimos y negociamos con Santiago, el plan 

operativo no fue diferente en cuanto al inicio y término de recursos de combate. No hubo 

mucha diferencia. Tal vez la preparación, la formación, el encanto y el compromiso que se 

trabajó con las brigadas fue a lo mejor un poco más impetuoso desde mi parte. Creo que ahí 

hay un tema y, de hecho, la gente lo reconoce, ya que sigo teniendo gente amiga con la cual 
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trabajé en la zona en su minuto y se acuerdan de la forma cómo trabajábamos, mirábamos los 

incendios de otra manera, con otra impronta. Ese es un tema. 

Lo segundo, básicamente, fue sumar actores. Hicimos un trabajo conformado por una mesa 

que llamamos Mesa de Prevención, donde evaluamos quiénes eran los actores que tenían 

incidencia en el territorio regional y que, producto de los incendios o las quemas agrícolas que 

se desarrollan en la zona, se veían de alguna manera afectados o su gestión se veía afectada. 

Así conformamos la mesa de prevención, donde establecimos un objetivo claro y preciso, la 

disminución de los incendios forestales en la región. Ese era nuestro objetivo inicial. Y 

encantamos a los servicios públicos, encantamos a la academia. Tuvimos un trabajo muy de 

la mano con la Universidad de La Frontera, que nos permitió desarrollar tecnología de punta 

para que todos los actores, las empresas eléctricas, la concesionaria de la ruta y la 

Superintendencia de Electricidad y Combustibles, con todas las empresas eléctricas de la 

zona, tuvieran disponibilidad de información al instante y actualizada. Creo que eso lo 

desarrollamos con mucha fuerza. El Ministerio de Obras Públicas, a través de la construcción 

de cortafuegos; la Dirección de Vialidad, mejorando sus caminos. Trabajamos junto con 

Vialidad en el sentido de que ellos tienen un presupuesto anual para hacer obras a orilla de 

camino, para hacer limpieza de camino, y nosotros dijimos, bueno, negociemos y veamos 

dónde están las prioridades para hacer esas limpiezas. Y lo hicimos. Creo que ese fue un 

factor importante, sumar actores a la gestión y que ellos tuvieran un producto claro, preciso y 

útil para su propia gestión, sin incorporar presupuestos adicionales. Eran de la misma gestión. 

Respecto de las empresas de telefonía, recuerdo que en una oportunidad el encargado de la 

zona de una empresa de telefonía me dijo que producto de un incendio, estuvo a punto de 

cortarse la línea óptica. Bueno, pero si yo no sé dónde está esa línea óptica, poco o nada 

puedo hacer, porque no puedo priorizar en función de algo que no conozco, de lo que viene a 

futuro o lo que viene más adelante de un incendio. 

Nos entregaron la información del territorio, conocimos el territorio, evaluamos las zonas de 

interfaz de las comunidades, de los pueblos. O sea, hicimos todo un trabajo técnico que quedó 

a disposición de los usuarios y que se actualizaba permanentemente todos los días con 

catastro digital. Y eso, de alguna manera, contribuyó mucho. Si bien los incendios no bajaron 

mucho, pero sí la incidencia y el daño fueron bastante menores, como señaló el diputado, 

bajaron de 40.000 a 12.000 hectáreas aproximadamente. Eso es un resumen en términos 

generales. 

También hubo mucho trabajo de detalle, mucho trabajo de cartografía, mucho trabajo en 

terreno con los servicios, con las empresas privadas y la academia. Creo que eso fue el centro 

de todo. 

En la mesa de prevención, a principios de año, nos proponíamos un objetivo para cumplir en 

el año y a fin de este teníamos una reunión con todos los actores dando cuenta de los 

resultados de la mesa, cuáles fueron los avances, qué se logró, qué no se logró, etcétera. Creo 

que esa fue la impronta que pusimos al trabajo en los incendios de la región y con bastantes 

buenos resultados. 

Eso en términos generales. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor Claudio González, no es necesario que usted me 

lo confirme o desmienta, pero puedo sacar mis propias conclusiones después de su 

intervención. ¿Qué quiero decir? Después de escucharlo decir -y yo lo comparto- que los 

resultados de un servicio público dependen mucho de quién dirija, de las personas. Al hablar 
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de motivación del personal, sin duda que la motivación proviene, entre otros elementos, de 

quién está a la cabeza. Además, la disminución de hectáreas quemadas en La Araucanía bajo 

su gestión, entre otras cosas, se debe a eso según lo que puedo concluir. Sin embargo, 

también hay un elemento tremendamente importante, porque aquí hay que comparar 

gestiones; una gestión convocante, cuando usted dice que la suma de actores es importante 

para tener estos resultados -sin duda, lo comparto-, que cuando no hay una dirección que 

convoca, cuando no hay una dirección que motiva, los resultados en cualquier organización, 

pública o privada, son muy distintos a los que se pueden exhibir al comparar las gestiones o 

los períodos de trabajo. 

Entonces, la motivación obedece a la conducción de la organización y la suma de actores que 

puedan participar es tremendamente importante. Esa es la conclusión que por lo menos yo 

saco a la luz de los comentarios que usted ha hecho. 

Tiene la palabra, por vía telemática, la diputada Gloria Naveillan. 

La señora NAVEILLAN, doña Gloria (vía telemática).- Señor Presidente, por su intermedio, 

qué gusto saludar a Claudio, después de tanto contacto que tuvimos hace años. Creo que 

dentro de la convocatoria que hiciste como encargado del fuego de la Corporación Nacional 

Forestal (Conaf) en ese tiempo, también hubo una participación muy importante de los 

gremios. Claramente, a los gremios no les interesa que se les queme su producto, por lo que 

han trabajado durante todo el año, y, en ese sentido, hubo un contacto permanente contigo 

que me da la impresión que en esta ocasión no se produjo, o al menos no de la misma manera. 

Tengo varias preguntas bien específicas, si quiere puede tomar nota para que las puedas 

responder. 

Primera. Todos sabemos que existe la Central de Operaciones Boldo 1, desde donde se 

despachan las unidades para las emergencias y donde se reciben las alarmas de fuego de 

distintos sectores. Además, el personal que está en la Central de Operaciones Boldo 1, es el 

encargado de decidir qué unidad se despacha para dónde, si es una unidad terrestre o aérea, 

si es un helicóptero, etcétera. ¿En la época en que usted estaba a cargo, las personas que 

estaban a cargo de recibir los llamados de incendios en la Central de Operaciones Boldo 1 

contaban con años de experiencia suficientes que permitían, con seguridad, despachar a la 

unidad que correspondía al incendio que correspondía? 

Segunda. ¿Usted llevaba a cabo reuniones de coordinación y de logística con estos personajes 

de la Central de Operaciones Boldo 1? 

Tercera. Respecto de las personas a cargo de la Central de Operaciones Boldo 1, porque 

claramente tiene que haber alguien a cargo, un supervisor o no sé cuál será el cargo clave de 

esa persona, ¿esa persona, y quienes eventualmente lo subrogaban, y también usted en ese 

tiempo, tenían suficiente experiencia en esos cargos? 

Cuarta. ¿Cuándo empezaba la contratación de brigadas durante su tiempo de gestión? ¿En 

qué mes del año comenzaba aquello? Si no estaban cubiertas al inicio de la temporada de 

incendio, ¿cómo se solucionaba esto? 

Quinta. Usted dijo que hubo muchas mesas de trabajo. ¿Usted participaba en las mesas de 

trabajo que se llevaban a cabo con distintos entes, como agricultores, gente de la academia, 

etcétera? Me imagino que se levantaban actas de esas reuniones. 

Sexta. ¿Cuáles eran los informes de verificación que usted tenía de que efectivamente se 

hicieran los kilómetros de cortafuegos, los trabajos en los caminos, etcétera? 
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Después de cada una de las temporadas, ¿se llevaba a cabo un análisis postemporada para 

ver los errores o las debilidades y ver cómo subsanarlos para la siguiente temporada? Lo 

consulto porque todos sabemos que el clima claramente ha cambiado, por lo tanto, si es algo 

sabido, me imagino que es -por decirlo de manera coloquial- un ingrediente que ya está en la 

sopa. 

De igual modo, sabiendo que había un aeródromo que era clave para el efecto durante el 

verano pasado, el de Victoria, en el cual no se podía operar, excepto con helicópteros, como 

consecuencia de una reparación en la pista de aterrizaje que nunca estuvo termina a tiempo, 

¿qué importancia le da a dicho aeródromo en el control de incendios dentro de la región? 

Muchas gracias. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra señor Claudio González. 

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe Departamento Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, por su intermedio, 

agradezco a la diputada Naveillan por sus ocho preguntas. Es un gusto saludarla igualmente. 

Respecto de la consulta sobre personas con experiencia en la central, no sé cuál es el 

recambio que ha tenido la central actualmente, pero sí sé que se trabajaba con personal de 

experiencia y personal nuevo que ingresaba como primer período de operaciones. Reitero, en 

la central propiamente tal, hay gente con experiencia que lleva años trabajando. Entiendo que 

uno de ellos ya se acogió a jubilación, por lo tanto había un recambio en esa área de trabajo. 

En cuanto a la coordinación y la logística que yo llevaba con esa central, los departamentos a 

nivel regional tienen una cabeza, el jefe del departamento, que en ese tiempo estaba a mi 

cargo. Además, había dos funcionarios profesionales que tenían a cargo la sección de 

operaciones, que tiene que ver exclusivamente con el tema de operación y combate de 

incendios forestales, y una sección de prevención. Ambas secciones estaban a mi cargo y con 

ellas yo me entendía. Asimismo, esa genta desarrollaba labores de supervisión y de control 

de la central. Son personas preparadas y capacitadas para asignar recursos a los diferentes 

incendios en función de la magnitud.  

La gente con experiencia en la central normalmente sale mucho a terreno para conocer el 

territorio. Por lo tanto, cuando se produce un incendio en cierto lugar de la región, esas 

personas conocen el tipo de vegetación y de topografía, la condición del incendio y qué puede 

provocar a futuro. De manera que ellos asignan en función de esos análisis. Los jefes de 

departamento no nos metemos mucho respecto de cuándo ellos disponen la asignación. Lo 

que sí hacemos es trabajar bajo cuatro conceptos básicos, y eso no ha cambiado en los años 

de trabajo. 

Lo primero tiene que ver con la detección de los incendios de manera temprana, en función de 

las torres de observación y de todos los centros de observación de incendios que están en 

coordinación con las centrales. 

Lo segundo dice relación con el despacho inteligente, que corresponde a la capacitación de la 

gente de la central en función de la magnitud de la emergencia, asignando el personal y el 

recurso en cantidad y calidad adecuadas. Eso es fundamental y ahí la experiencia manda 

mucho. 

El siguiente concepto corresponde al arribo oportuno. Es decir, no solo se deben asignar 

recursos que estén más cerca de la emergencia, que de pronto no los tengo. Por eso, de 
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alguna manera, hemos ido aumentando la dotación de aeronaves, para llegar rápidamente a 

los incendios. 

Y, finalmente, el cuarto concepto es el combate efectivo. 

Reitero, esos son los cuatro conceptos que maneja la central. Es ahí donde uno supervisa y 

lleva de la mano esa coordinación. 

En relación con el personal a cargo, este tiene mucha experiencia y se va recambiando en 

función de la cantidad de años que la gente lleva trabajando en la central. 

Cabe recordar que cuando hay mucha ocurrencia de incendios, es una locura ingresar a la 

oficina de la central de operaciones. Toda la gente conversa, habla por radio, se comunica y 

planifica; incluso, es complejo interrumpir esa labor, porque todos están muy concentrados en 

su labor. Por lo tanto, esa gente requiere, además de la experiencia, un grado importante de 

manejo del estrés. 

Con respecto a la mesa de trabajo, he participado en todas. En verdad, nunca he dejado de ir 

a una mesa de trabajo con los gremios, con los agricultores, con la academia, con los servicios, 

con la seremi, etcétera. Insisto, nunca dejé de hacerlo, existiendo gente a cargo de llevar 

adelante esas mesas y, por cierto, las actas correspondientes. 

En relación a los medios de verificación, ello era complejo porque era pedir, por ejemplo, 

cuentas a los servicios, o a las empresas, o a los gremios o a la sociedad de agricultores. No 

les pedíamos cuenta respecto de eso. Como señalé, teníamos una reunión al inicio donde 

cada quien se comprometía a decir si iba a desarrollar tal o cual cosa en función de su labor, 

lo que quedaba registrado en el acta. Entonces, a la vuelta o al término de la temporada, 

cuando hacíamos la reunión de cierre, cada quien reportaba qué hizo, qué no hizo y por qué 

no lo hizo en función de cómo lo puede solucionar. Básicamente, eso era simple y concreto. 

Sobre si hubo reuniones al término de la temporada, por cierto que las hubo. Después de cada 

incendio, nosotros hacemos la llamada “revista después de la acción”, para saber qué hicimos 

bien y qué hicimos mal en el incendio propiamente tal. Al inicio de la temporada se planificaba 

y al término de la temporada también se hacía una revista después de la acción, para saber 

qué hicimos bien y mal bien durante la temporada, y en función de eso cómo lo podemos 

mejorar. 

La última consulta respecto del aeródromo de Victoria es muy importante. Dicho aeródromo 

está ubicado en el corazón de la Región de La Araucanía, y la importancia de su operación es 

fundamental. O sea, tanto los aviones como los helicópteros quedan equidistantes 

prácticamente en toda la región desde allí. Por lo tanto, el aeródromo de Victoria es un centro 

de operación importante y primordial. Por ello, la Conaf mantiene un centro de operaciones, 

una base de brigada que opera desde allí. Mi sueño era construir una base helitransportada 

para tener brigadas que se pudieran trasladar en helicóptero desde esa zona; desde el punto 

de vista de aviones tanqueros, esa instalación es fundamental. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Gracias, señor González. 

Tiene la palabra el diputado Mauricio Ojeda. 

El señor OJEDA (vía telemática).- Señor Presidente, primero que todo, quiero saludarlos a 

todos. 
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Mi pregunta es bastante sencilla, pero, en gran medida, ya fue respondida con la consulta de 

la diputada Naveillan. Ello dice relación con el liderazgo en los equipos en materia de 

emergencia. 

Por ejemplo, algo bastante sencillo o banal podría ser que el responsable del éxito o del 

resultado que tenga un equipo de fútbol fuera solo del director técnico. Sin embargo, si el 

director técnico nunca pasó por la academia, ni por la escuela o nunca jugó fútbol, difícilmente 

podrá obtener buenos resultados con su equipo. Desde luego, les puede ir muy mal, pero acá 

no sucede absolutamente nada, más que el lamento de un grupo de hinchas. Sin embargo, 

cuando trabajas en materia de seguridad, si tienes a un director técnico, a un líder, que no 

sabe o no conoce su trabajo, corríjame si estoy equivocado, puede costar vidas o desgracias 

en cuanto a la naturaleza, al medioambiente y a la fauna.  

En ese sentido, si pudiese comentar qué tan importante es que un director regional de la 

Corporación Nacional Forestal (Conaf) tenga una adecuada preparación para liderar o saber 

lo que tiene que ver con emergencias, combates de incendios, preparación y anticipación en 

materia de riesgos, etcétera. Vale decir, ¿qué tan importante es que un director regional de 

Conaf, de cualquier parte de Chile, tenga las condiciones técnicas mínimas y necesarias para 

poder evitar desgracias como pérdidas humanas, de la naturaleza y de nuestra fauna? En 

definitiva, ¿es importante que tenga preparación adecuada, ad hoc? 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el señor González.  

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe del Departamento de Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, es relativo. El responsable 

de mantener bajo control los incendios forestales y de atenderlos de manera correcta, desde 

el punto de vista de la prevención y el combate, es el Departamento de Protección contra 

Incendios Forestales (Deprif). Es allí donde debe haber experiencia, conocimiento y una serie 

de requerimientos que el cargo necesita. Dentro del sistema de protección contra incendios 

forestales hay una premisa, al menos la hago parte, y es que de los cargos a los cuales 

necesariamente se tiene que postular y debe ser llamado a concurso dentro de los 

departamentos es el jefe de la sección Operaciones; más allá del jefe de departamento. El jefe 

de departamento, tal vez, tiene conocimiento de incendios, por supuesto, pero el cargo de jefe 

de la sección Operaciones no se puede nombrar, tiene que ser concursable. Debe tener 

sustento técnico, soporte técnico y además de su personal. No olvidemos que el personal que 

se envía a combate arriesga la vida y, en función de las condiciones del incendio, el jefe de 

Operaciones tiene que ser capaz de evaluar las condiciones de seguridad para el combate del 

personal. Ese cargo, necesariamente, debe tener sustento técnico. Si el director conoce de 

incendios, mejor, por supuesto, pero no es copulativa una cosa con la otra. Esa función es 

básicamente administrativa y de representación.  

Lo que sí es necesario es que tenga plena confianza en sus asesores y en quien está a cargo 

de los incendios, con quien se relaciona el director regional, en este caso, el jefe del 

Departamento de Protección contra Incendios Forestales. Esta es la persona que debe saber 

de incendios. El director regional puede conocerlos. De hecho, he trabajado con directores que 

no saben de incendios, pero sí se colocan a disposición de los equipos de emergencia y 

entregan el respaldo suficiente para ejecutar la labor y entienden cuando se les explica por 

qué se está haciendo una cosa u otra, porque la mayoría son profesionales. Sin embargo, en 

mi opinión, no es un cargo que requiera un conocimiento mayor.  

El señor OJEDA (vía telemática).- Entonces, ¿solo es un cargo político? 

Un SEÑOR DIPUTADO.- Ya contestó la pregunta.  
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El señor BOBADILLA (vía telemática).- Tiene la palabra el diputado Jouannet. 

El señor JOUANNET (vía telemática).- Señor Presidente, en la misma línea que planteaba el 

diputado Ojeda, el señor Claudio González tiene una especialidad. Si fuera especialista en 

MasterChef, excúsenme la caricatura, claramente no estaría a cargo de incendios.  

Cabe recordar que al director anterior que asumió en 2015, le costó el cargo por el incendio 

en la reserva China Muerta. China Muerta es un parque forestal de araucarias. 

Lamentablemente, hubo un incendio importante en la temporada anterior al 2015 a raíz de 

eso. En ese sentido, tiene que ver lo que dice el diputado Ojeda. El liderazgo más importante 

es el de la Conaf, pero la dirección regional juega un rol. Al final, quien toma la decisión y tiene 

la responsabilidad política es el director regional.  

Efectivamente, el jefe del Departamento de Protección contra Incendios Forestales es un cargo 

técnico que debiera ser así, como dice el invitado. Sin embargo, es importante que el director 

regional, a lo menos, tenga cierto conocimiento. Si no tiene cierto conocimiento o no puede 

tenerlo debido a su expertise, porque no es ingeniero forestal o del área, debe entender los 

códigos y los conceptos cuando se habla de incendios forestales, de lo contrario es un déficit.  

En la práctica, los hechos han mostraron que los cambios de directores han generado mejores 

resultados. Eso fue así desde la temporada 2015 en adelante.  

Por su intermedio, a nuestro invitado, ¿lo han llamado de la Conaf para preguntarle o pedirle 

asesoría respecto de los problemas de los incendios forestales que íbamos a tener? No 

actualmente, sino en años anteriores, sobre todo considerando su expertise, su buena gestión 

y por ser funcionario de la institución. 

Por último, recordar que, incluso, el ministro de Agricultura de la época participó con nosotros 

en algunas mesas de reunión que hicimos y así se tomaba importancia. De hecho, hacíamos 

lanzamiento de la temporada de incendios, lo que casi resultaba una patudez, porque 

sabíamos que si planificábamos bien y si el encargado de incendios y la dirección de la Conaf 

tenían respaldo de todos los servicios, naturalmente, no nos podía ir mal. Tal como ha dicho 

el señor González, hay fenómenos meteorológicos en la cordillera, como rayos y otros, que se 

pueden enfrentar, pero que si no se enfrentan a tiempo, finalmente, se produce el incendio.  

Esas eran las preguntas y aproveché de hacer ese comentario. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el señor Claudio González. 

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe del Departamento de Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, por su intermedio, al 

señor diputado Jouannet. Me perdí un poco con la argumentación, por lo que agradeceré que 

me repita la pregunta. 

El señor JOUANNET (vía telemática).- Señor Presidente, primero, si le han llamado. Segundo, 

sobre los liderazgos, que, como dice el diputado Ojeda, son claros porque si tiene un mal 

director, no va a poder funcionar si le empieza a trabar la pelota, etcétera. 

A propósito de lo que decía el Presidente de la comisión, los liderazgos son fundamentales. El 

invitado tenía los mismos recursos de siempre. Sin embargo, pudo bajar en 75 u 80 por ciento 

los incendios, de 46.000 a 12.000 incendios, y los años posteriores también fueron mucho 

mejor, salvo el último año que se complejiza un poco. Por ejemplo, si el director de la Conaf 

es fonoaudiólogo, va a costar explicarle y convencerlo de algunas cosas que hay que hacer 

para apagar los incendios. 
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El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra, señor González. 

El señor GONZÁLEZ, don Claudio (exjefe del Departamento de Protección contra Incendios 

Forestales de la Conaf Región de La Araucanía).- Respecto de si he recibido algún llamado 

por parte del sistema regional o nacional, para dar a conocer mi experiencia en La Araucanía, 

la respuesta es no. La di a conocer y comenté al respecto cuando llegué a la Región del Maule. 

Comenté, de alguna manera, los resultados y di a conocer los antecedentes, pero 

derechamente no.  

Respecto de los liderazgos, creo que entre los técnicos está asumido que tenemos que educar 

a la autoridad. Trabajamos con los directores o con los jefes que nos tocan. Si tienen más o 

menos conocimiento es un tema de la persona que asume. Como dice el diputado, no voy a ir 

a MasterChef si no sé cocinar. Es un tema claro. Sin embargo, en relación con el liderazgo, 

este tiene que ver con la forma en que uno se coloca frente al trabajo y a la autoridad o jefatura.  

Es claro respecto de lo que se está viviendo y cuáles son los antecedentes y las distintas áreas 

en las que uno se puede desempeñar o el alcance que tiene en el desempeño de la labor. Por 

lo tanto, los liderazgos dependen, básicamente, de las personas.  

Sí, efectivamente, lo que le costó el cargo al director de La Araucanía fue el incendio de la 

reserva China Muerta. Eso está claro y tuvimos que enfrentarlo también. Pero, como dice 

usted, eso no es resorte nuestro, como técnicos. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor González, a mí no me extraña que no lo hayan 

llamado para hacerle consultas o para que haya hecho algún aporte, y no solo a usted, porque 

en Chile tenemos expertos, profesionales de alto nivel, que hacen asesorías a distintos países, 

y que aquí tampoco han sido considerados. Hay algunos a los que los llaman de otros países, 

pero el propio no los considera. Entonces, no me llama la atención que a usted no se lo haya 

consultado. 

Reitero, para quienes nos están viendo a través del canal de la Cámara, que están conectados 

telemáticamente los diputados señores Andrés Jouannet, Mauricio Ojeda, Juan Carlos Beltrán 

y Jorge Rathgeb, y las diputadas señoras Ericka Ñanco, Gloria Naveillan, Joanna Pérez, María 

Candelaria Acevedo, Clara Sagardia y Flor Weisse, y presencialmente el diputado Héctor Ulloa 

y quien les habla. Por lo tanto, tenemos muy buena asistencia. 

Por mi parte, quiero formular dos o tres preguntas, señor González. 

Según su opinión, ¿qué faltó para tener mejores resultados en esta temporada? ¿Qué se hizo 

mal?  

Respecto de los cortafuegos, muchos dicen que son una herramienta fundamental y que es la 

misma comunidad la que los pide. Pero en cuanto a su confección, el ancho del cortafuego, 

¿es suficiente o debiera ser mayor? Porque normalmente la autoridad nos habla de la longitud 

de los mismos, que se extienden por kilómetros, y poco se dice del ancho. 

Por ejemplo, en mi zona, en la ruta del Itata, en los distintos caminos, no han sido impedimento 

para el avance del fuego. La carretera, incluyendo la faja fiscal, ¿tendrá un ancho de 50 

metros? Pero creo que los cortafuegos no tienen 50 metros; quizá entre 12 o 20 metros.  

Entonces, si una carretera, como la ruta del Itata, no sirve como cortafuego, ¿serán realmente 

útiles los anchos que tienen hoy los cortafuegos? Y si no son útiles, ¿cuántos metros debieran 

tener? 

Tiene la palabra, señor González. 
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El señor GONZÁLEZ (exjefe del Departamento de Protección contra Incendios Forestales de 

la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, respecto de qué faltó en esta 

temporada, como señalé, estuve inserto en los incendios forestales de la región del Biobío 

durante todo el mes de febrero; prácticamente todo el mes de febrero estuve en Concepción. 

Sin embargo, sobre los detalles: cómo se planificó, qué se planificó y todo eso, no tengo 

antecedentes. La verdad es que no. No manejo esa información, los pormenores respecto de 

los tiempos de inicio, de término o qué cantidad. No manejo esos datos, y no sé cuáles son 

los a priori que se tuvieron para enfrentar la temporada. No lo manejo.  

Lo que sí puedo señalar de lo que vi en la Región del Biobío durante el período en que estuve 

a cargo de los incendios, fue una coordinación muy de la mano con la empresa, una 

coordinación no solamente respecto de qué se iba a hacer, sino también sobre la planificación, 

sobre la organización. Vi mucho eso, muy de la mano con la empresa privada. Vi una 

incorporación fuerte de los municipios: de los municipios, de los alcaldes, de los distintos 

estamentos de los municipios trabajando codo a codo con las brigadas y con el personal de 

respuesta. 

Lo otro fue la comunidad; la comunidad formó parte de la respuesta y apoyó mucho la gestión. 

Eso es lo que vi, en febrero. Pero de los pormenores, de qué faltó, los aviones pesados 

estuvieron en el tiempo y el período adecuado. Creo que siempre el plan operativo es 

mejorable, todo es mejorable desde el punto de vista de la gestión, pero los recursos fueron 

colocados a disposición de las regiones en un período que está… El señor diputado me 

consultaba sobre cuándo comenzamos con las brigadas en La Araucanía. Bueno, con las 

brigadas comenzamos a planificar el problema a mediados de agosto, me refiero a la 

propuesta que mandamos a Santiago: cuándo íbamos a necesitar brigadas, qué cantidad, 

etcétera, la comenzamos bastante antes del período de inicio propiamente tal; después del 18 

de septiembre era seguro que partíamos con brigadas, y terminábamos incorporando unidades 

casi a fines de noviembre, o sea, de manera escalonada. Lo mismo hacíamos al retiro: 

comenzábamos a mediados de abril y terminábamos en mayo.  

Bueno, esa es, más o menos, la figura. 

¿Qué faltó? No tengo los antecedentes para dar una respuesta acabada y concreta. 

Respecto de los cortafuegos, es una cuestión completamente arbitraria. Cuando trabajé en 

Concepción, en 1991, muchos recordaban un incendio de la década de los 80, que partió en 

Santa Juana y terminó en Hualqui; cruzó el río Biobío. 

Los cortafuegos, ¿son útiles? Sí. ¿Son indispensables? Sí. 

La cantidad de metros de ancho del cortafuego va a depender de las concesiones topográficas, 

de dónde se construyan y en qué área. Por ejemplo, cuando tuve la reunión con los 

funcionarios de la concesionaria de la Norte-Sur, me dijeron que era bonito que la gente que 

viaja al sur por la carretera vea verde. Claro, pero yo les mostré fotos de las condiciones de 

un incendio por la quema de rastrojos de lo sembrado, que cuando llegaba a la carretera, con 

la vegetación alta, se levantaba la columna de humo y cortaba la carretera. Entonces, el 

objetivo de ellos era que, si la carretera se iba a cortar, fuera por el menor tiempo posible. 

Okey, hagamos las fajas, limpiemos las fajas, y eso ayudó bastante, en su minuto, a que no 

hubiera un impacto mayor en la carretera. 

La cuestión de los cortafuegos es relativa. No le puedo decir 10 ni 20 ni 50 metros. Nosotros, 

en el incendio de Santa Juana, el frente de avance del incendio lo trabajamos en combate 

directo, es decir, con aeronaves directamente al fuego y a distancia construíamos cortafuegos, 
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y durante los días en que estuve allí, que fueron alrededor de 10, permanentemente el incendio 

pasaba las líneas de cortafuego, mecanizados: cortafuegos de 20, 25, 30 metros, los pasaba. 

Hubo una condición climática especial una noche, donde el incendio se detuvo y las unidades 

pudieron contraatacar ese fuego y contener su avance. San Pedro de la Paz lo tuvimos casi 

amagado; estuvo a distancia, pero sí fue complejo. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Señor González, respecto de lo que vio en terreno, ¿hubo 

mucha, poca o nada de improvisación? 

El señor GONZÁLEZ (exjefe del Departamento de Protección contra Incendios Forestales de 

la Conaf Región de La Araucanía).- Señor Presidente, para ser honesto, en la operación de 

los dos incendios en los que estuve a cargo: Omer Huet, en Hualqui, y Santa Juana, los 

recursos que solicité para combate fueron asignados, fueron puestos a disposición. 

Cómo fueron puestos a disposición, en qué condiciones y si hubo dificultad para colocarlos, 

no lo manejo. Yo recibí los recursos, como comandante de incidentes, los puse a disposición 

del combate de incendios y trabajé con ellos. 

Además, llegaron delegaciones extranjeras y no es menor recibirlas. Teníamos españoles, 

mexicanos, portugueses y en el mismo incendio trabajé con todas. Hubo mucha gente y mucha 

logística con ellos y con nuestras brigadas también, pero, no vi improvisación respecto de la 

operación del incendio en que estuve a cargo. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Creo que la autocrítica en toda acción es bienvenida, 

porque, a pesar de que todo está bien, no es lo más correcto.  

Usted mencionó las brigadas internacionales que llegaron. También tuve la oportunidad de 

conversar con algunas, porque soy de la Región del Biobío.  

¿Hay mucho que aprender de estas en cuanto al manejo del fuego y la implementación? 

El señor GONZÁLEZ (exjefe Departamento Protección contra Incendios Forestales de la 

Conaf Región de La Araucanía).- Por supuesto, señor Presidente.  

Operamos sobre la base de un sistema que es —no quiero decir normado— un símil de 

España y de California, en cuanto a cómo se atienden las emergencias y cuáles son los 

recursos que se asignan a combate. 

Sin embargo, nos falta, básicamente en dos áreas, y una de ellas tiene que ver con el manejo 

de la información en terreno.  

Me daba envidia ver a los españoles que llegaban, se paraban, se colocaban en el puesto de 

mando, levantaban drones, manejaban información satelital y una serie de antecedentes que 

para un comandante son fundamentales.  

Nosotros trabajamos con un sistema de prognosis desde la oficina central; ha habido señales 

y esfuerzos para transmitir eso a las regiones, a efectos de preparar personal capacitado para 

hacer prognosis y, de esta manera, saber en una, dos o tres horas más qué va a hacer el 

incendio. Como dije, eso se ha tratado de llevar a cabo, con resultados disimiles entre 

regiones.  

Respecto de la formación, nos falta preparar personal. Yo, Claudio González, ambiciono una 

academia de formación de personal de mando medio para formar jefes de brigada, 

motoserristas, motobombistas, gente especializada en trabajar con agua. Eso es fundamental.  
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Hemos ido aprendiendo y trabajando cada región de acuerdo con su realidad. Tenemos el 

rayado de cancha. Pero, al igual que lo que sucedió con La Araucanía cuando trabajamos el 

tema de prevención, es cosa del personal que está en regiones comenzar a ser más inquietos 

respecto de eso, de preparar gente para los recambios.  

La diputada Gloria Naveillan señaló que en las centrales hay gente de experiencia. Así es, y 

se está renovando, porque es más fácil trabajar e ir enseñando ahí a una persona 

directamente.  

Hay gente que lleva años trabajando en incendios, que ha tenido oportunidad de cumplir 

labores de jefe de brigada, producto de la experiencia y, en mi opinión, esta tiene que ver con 

vivencias y con la formación que recibe del jefe de brigada con el cual ha trabajado durante 

años, con las virtudes y defectos que tenga el que lo formó. Pero, no hay una formación 

académica que permita tener gente de combate, de mando, jefes de brigada, con formación 

dura, de academia, de sala, con prognosis y con todo. Eso nos falta.  

Nos falta manejar un poco más de información respecto de los incendios en terreno. Tenemos 

problemas satélites, de señal y una serie de inconvenientes que hemos ido sacando adelante, 

pero, aun así, falta todavía un poco más y, por lo tanto, es necesario seguir trabajando en ello.  

El señor BOBADILLA (Presidente).- Entiendo perfectamente el tema de la formación y el de 

las tecnologías de punta o de última generación, como normalmente se les llama.  

¿Es mucha la diferencia que existe con las brigadas que vienen de afuera?  

¿Cómo se encuentran las brigadas de las empresas forestales, respecto de la formación y las 

tecnologías que están utilizando? 

El señor GONZÁLEZ (exjefe Departamento Protección contra Incendios Forestales de la 

Conaf Región de La Araucanía).- Respecto de la formación de la empresa privada estamos 

muy parejos en cuanto a personal. No hay una gran diferencia. De hecho, nos toca trabajar 

mucho con ellos.  

Piense usted que hace diez o doce años, en el mismo incendio estaba la empresa por un lado 

y la Conaf por otro, trabajando flancos distintos sin comunicación y no había interés por aunar 

esfuerzos para hacerlo en conjunto. Eso cambió y fui testigo de eso en la Región del Biobío 

este año, en febrero, y viene cambiando desde hace tiempo, porque se entendió que solos no 

somos capaces.  

En cuanto a la formación, muchos jefes de brigada que tiene la corporación trabajaban en la 

empresa y muchos jefes de brigada que trabajaban en la corporación se desempeñan 

actualmente en la empresa. O sea, ha habido un cambio y el tipo de formación o su calidad, 

básicamente, es la misma.  

Creo que estamos a nivel de España. Cuando llegaban al puesto de mando, se instalaban, 

sacaban sus computadores, levantaban drones, se conectaban con el satélite, veían la 

imagen. Para uno, como comandante de incidentes, eso es fantástico, porque pone a 

disposición de uno la mirada del incendio de inmediato, lo que da otra perspectiva de dónde y 

de cómo intervenirlo con los recursos que tiene.  

En cualquier caso, me parece que nos falta eso y falta preparar personal de mando medio, de 

brigada, de manera estructurada, tipo academia. Lo sueño como una academia. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por vía telemática, la diputada Gloria Naveillan.  
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La señora NAVEILLAN, doña Gloria (vía telemática).- Señor Presidente, tengo tres preguntas 

superconcretas.  

En primer lugar, ¿usted había visto en un servicio, más precisamente en una dirección regional 

de la Conaf, que se subrogara al director, producto del motivo que fuera —por ejemplo, licencia 

médica— y que asumiera su puesto el encargado jurídico de la región en plena ocurrencia de 

incendios?  

En segundo lugar, ¿cuál era su relación con los sindicatos de la Conaf?  

Por último, ¿las brigadas internacionales se dejan para trabajar los incendios al mismo nivel 

que las brigadas nacionales, es decir, para incendios grandes y medianos o solo se usan para 

los incendios menores? 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Tiene la palabra el señor Claudio González. 

El señor GONZÁLEZ (exjefe Departamento Protección contra Incendios Forestales de la 

Conaf Región de La Araucanía).- En cuanto a la subrogancia de la dirección regional en manos 

del encargado jurídico, eso es resorte de la dirección regional.  

En la Región del Maule estaba el director regional, un subrogante —no recuerdo quién— y un 

tercer subrogante, que era el jefe de la unidad jurídica. En cualquier caso, no le puedo 

responder, diputada, pero, sí le puedo indicar que en los años que llevo, no recuerdo haber 

visto aquella situación de subrogancia directa por parte del encargado jurídico.  

Respecto de la relación con los sindicatos, entiendo que era buena. Los sindicatos tienen su 

agenda; ellos trabajan en función de la seguridad laboral del personal. Siempre uno, al menos 

yo, me preocupaba mucho de la relación que mantenía con estos.  

Tuve diferencias importantes con la presidenta del sindicato en la Región de La Araucanía -

era mi subalterna-, producto de una situación administrativa de responsabilidad de ella, no 

mía, y coloqué los antecedentes a disposición del director de la época. Como dije, esa no fue 

una buena relación, pero, en general, no ha sido así en las regiones en que he estado. 

En cuanto a las brigadas internacionales, uno entiende que están compuestas por personal 

preparado, capacitado para el combate. Por lo tanto, esa gente va directamente a ello y a 

cumplir las funciones que designa el comandante de incidentes. No es el caso, por ejemplo, 

de las brigadas del Ejército -las Brife y Brifar-, que solo realizan labores de liquidación, donde 

no hay fuego y el trabajo es de menor riesgo. Las brigadas internacionales van derechamente 

al combate. No hay una diferencia respecto de las brigadas del país.  

El señor BOBADILLA (Presidente).- Gracias, señor González. 

La verdad es que ha sido un aporte para que la comisión cumpla con el mandato otorgado por 

la Sala, en el sentido de investigar los incendios ocurridos en el verano de este año. 

Agradecemos su disposición y, si estimamos necesario, lo invitaremos nuevamente, señor 

González. 

Reitero, telemáticamente han participado en la sesión las diputadas Gloria Naveillan, Ericka 

Ñanco, María Candelaria Acevedo, Ana María Bravo, Joanna Pérez y los diputados Juan 

Carlos Beltrán, Jorge Rathgeb, Mauricio Ojeda y Andrés Jouannet, y presencialmente han 

participado los diputados Héctor Ulloa y Sergio Bobadilla, quien preside esta comisión. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Jouannet. 
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El señor JOUANNET (vía telemática).- Señor Presidente, dados los nuevos antecedentes 

entregados hoy, quiero pedir que se vea la posibilidad de invitar al comandante en jefe de la 

Fuerza Aérea para preguntarle acerca del tema de los aviones y la compra de los kits para 

combate de incendios, y si así fuese -lo tendría que señalar el comandante en jefe-, incluso, 

podría ser en una sesión secreta, pues se deben dilucidar los temas. 

El señor BOBADILLA (Presidente).- Diputado, solicitaremos a Secretaría que incorpore al 

comandante en jefe de la Fuerza Aérea dentro de la lista de futuros invitados, a fin de que 

concurra a la comisión para atender sus requerimientos y los del resto de los diputados de la 

comisión. 

En consecuencia, lo vamos a considerar.  

Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión.  

 

                               ********** 

El debate habido en esta sesión, queda registrado en un archivo de audio digital, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento.  

 

Las diversas intervenciones constan en el registro audiovisual de esta sesión, que 

contiene el debate en su integridad.1 

 

Por haberse cumplido el objeto de la presente sesión, se levantó a las 13:21 horas. 

 

 

 

  

MARIA TERESA CALDERÓN ROJAS 
Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 
1 Disponible en: http://www.democraciaenvivo.cl/  
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